
1 
HENRY   CASTILLA  PRIETO 

Abogado 

 
 

Calle 10 N° 3 – 76  Oficina 903   Edificio Cámara de Comercio   
 310 267 25 43   E-MAIL henrycastilla80@hotmail.com 

Ibagué  -  Tolima 
 

Señor  
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUÉ 
8ANTES DOCE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ) 
j12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RAD: 730014189 005 2019 01000 00 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR POR SUMAS DE DINERO (LETRAS DE CAMBIO) 
DE: FABIOLA SÁNCHEZ DE RAMÍREZ C.C.24.702.171 Expedida en la Dorada, Caldas. 
CONTRA: JESSICA DURÁN NARVÁEZ C.C.1.110.446.059 
 

APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
HENRY CASTILLA PRIETO C.C. 93.374.156 y portador de la T.P. 150.079 del C.S. de la J., 
obrando como apoderado judicial de la señora FABIOLA SÁNCHEZ DE RAMÍREZ, me 
permito presentar la liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia, según lo 
ordenado en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y el mandamiento de pago. 
 
 
Solicito que se le dé trámite a la liquidación y luego de no haber objeción alguna, ruego se le 
imparta aprobación y así continuar con el proceso hasta el recaudo efectivo y total de las 
sumas de dinero adeudadas. 
 
 
Anexo: Liquidación del crédito en dos (2) folios. 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 

HENRY CASTILLA PRIETO 
C.C. 93.374.156 De Ibagué 

T.P. 150.079 Del C.S.J. 
henrycastilla80@hotmail.com 
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